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RESOLUCION de 10 de mayo de 1989, de la Universidad
de Alcalá de Henares. por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de la p'aza de Catedrático de Universidad '
del área de conocimiento «Historia del Derecho y de las
Instituciones».

RESOLUClON de 11 de mayo de 1989. de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se amplia el plazo para
resolver el concurso para la provisión de dos plazas de
Profesor titular de Universidad.
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Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad

Suplentes:

Presidente: Don José Luis Bennejo Cabrero, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales.: Don Carlos José Díaz Rementería, Catedrático de ra
t1niversidad d~ Ex~madura. Don Juan A. Alejandre Gaicía, Catedrá
tlco de la Umv~ldad ~omplutense de Madnd. Don Alfonso Otero
Varela, Catedrátl~ de la Umversidad de Santiago.

Vocal Secretano: Don José Sánchez-ArciJIa BernaJ Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.. ' '

Titulares:

Presidente: Don José A. Escudero López, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Mariano Peset Reig, Catedrático de la Universidad de
Valencia. Don Benjamín González Alonso, Catedrático de la Universi~
dad de Salamanca. Don Antonio Merchán Alvarez, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don Francisco Tomás y Valiente, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid. ' '

AREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA DEL DERECHO
, y DE LAS INSTITUCIONES»

Vocal Secretario: Don Antonio Valero Salas. Titular de Escuela
Universitaria. Universidad de Zaragoza.

Vocal primero: Doña María Jesús Eraso Perurena. Catedrática de
Escuela Universitaria. Universidad de Zaragoza. .

Vocal ~do: Don Miguel Angel Ascaso La1iena. Titular de Escuela
Universitana. Universidad de Zaragoza. . .-

Vocal tercero: Don Antonio Sánchez AIjona. Titular de Escuela
Universitaria. Universidad Complutense de Madrid. -

ANEXO

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por. el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan .los CfJn~ursos para la
proVIsión de plazas de los Cuerpps Docentes Uruversltanos,

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de la Comisión Que habrá de resolver
el concurso para la provisión de la plaza de los Cuerpos Docentes
Universitarios, convocado por Resolución de este Rectorado de fecha 5
de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadQ»)' del 22), que figura
como anexo a la presente Resolución. '

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado». .

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las reclama
dones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto, ante el Rector
de la Universidad de Alcalá de Henares, en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 10 de mayo de 1989.-8 Rector, Manuel Gala
Muñoz.
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Convocado concurso público para la provisión· de dos plazas de
Profesor, titular de Universidad del área de conocimiento «Bioquímica t "
y Biología Molecu1ar», por Resolución de esta Universidad de 14 de
Julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto). rectificada
por la Resolución de 9 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del ~
Estado» de 16 de septiembre), cuya Comisión fue publicada en el i~
«Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1989, se estiman las·
razones aducidas por los Presidentes, titulares y suplentes, de la citada
Comisión que ha de juzgar las plazas Yse autoriza a la misma para. que

CORRECCfON de errores de la Resolución de 5 de mayo
de 1989, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Gestión de Empleo-del INEM.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número J11, de 10 de mayo de 1989, se transcriben a continuación las
rectificaciones correspondientes:

Págína 13906, segunda columna, anexo 1, «Proceso de selección y
valoración». 1. Proceso de selección. Acceso libre: Primer ejercicio,
donde dice: «Consístirá en contestar un cuestionario de preguntas
~asado en el contenido del programa de estas pruebas. Ambos cuestiona
nos estarán compuestos por preguntas con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas la correcta. El tiempo máximo para la realización de
este ejercicip será de noventa mmutos», debe decir. «Consistirá en
contestar un cuestionario de preguntas con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del programa de
estas pruebas. El tiempo máximo para. la realización de este ejercicio
será de noventa minutos».

Página 13907, segunda columna, anexo 1, «Proceso de selección y
valoración». 2. Valoración. Acceso libre: Primer ejercicio, donde dice:
«Se otorgará una calificación máxima de 20 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 10 puntos para acceder al ejercicio siguiente»,
debe decir. «Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,' siendo
D;ea:sario obtener un mínimo de 5 puntos para acceder al ejercicio
SIgUIente».

UNlVERSIDADES

ANEXO QUE SE CITA

Titulares de Escuelas Universitarias

CONCURSO NúMERO 17/88

Area de conocimiento: «Psicologfa.Bási~

Comisión titular:

Presidente: Don Heliodoro Carpintero Capell CatedIátíco de Uni
versidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Doña Pilar Blanch Portas. Titular de Escuela
Universitaria. UniverSidad de CastillaaLa Mancha.

VocaJ primero: Don Pedro Vreña Encinas. Catedrático de Escuela
Universitaria. Universidad de Valladolid.

Vocal segundo: Don Leonardo Fuentes Blanco. Titular de Escuela
Universitaria. Universidad de Santiago.

Vocal tercero: Doña María Purifi(;aci6n Pérez de Villar González.
Titular de Escuela Universitaria. Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Miralles y AdelL Catedrático de Universi~
dad. Universidad Central de Barcelona.

•
RESOLrJeioN de 4 de mayo de 1989, de la Universidad
de Castilla·LtJ Mancha. por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de juzgar el concurso
para la provisión de una plaza de Cuerpo Detente Universi-
tario (Q:mcurso 17188). _

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales Decretos
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre), y 1427/1986, de 13 de Junio (<<Boletín Oficial del Estado. de
11 de julio), en cuanto al procedimiento para la designación del
profesorado que ha de juzgar el concurso para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Umversitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de la
Comisión correspondiente a la plaza convocada por Resolución de 17 de
junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), y que se
detalla en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles a partir
del si$wente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dicha Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses, desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Ciudad Real, 4 de mayo de 1989.-El Rector, Luis Arroyo Zapatero.
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pueda demorar dos meses, como máximo, el plazo que para su
constitución establece el Real Decreto 1427/1986, de 13 de juma, en el
punto 8 del artículo 5.°

Madrid, JI de mayo de 1989.-El Rector, Cayetano López M~rtinez.

RESOLUCION de 24 de mayo de 1989. de la Universidad
del Paú Vasco. por la que se anula en parte la de esta
misma Universidad de 10 de noviembre de 1988.

Resultando que por Resolución de la Universidad del País Vas
cofEuskal Henik.o Unibertsitatea de 10 de noviembre de 1988 se hizo
pública la composición de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de la plaza número 3 del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad, área de conocimiento «Derecho Internacional Público y
Relaciones Internacionales»;

Resultando que la citada plaza fue convocada por Resolución del
País Vasco/Euskal Herriko Unibensitatea de 9 de mayo de 1988,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio del mismo
año'

Resultando que don Gil Carlos Rodriguez Iglesias, Catedrático de la
Universidad de Granada fue designado Vocal titular de la Comisión por
el Consejo de Universidades mediante sorteo público, no estando en
situación administrativa de servicio activo a la fecha de publicación de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»;

Considerando que según el articulo 6.°, 3, del Real Decreto
1888/198~, de 26 de septiembre (modificado 'por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios! los ~iem·
bros de las Comisiones designados por sorteo serán funclonanos de
carrera que se hallen en la situación administrativa de servicio activo en
sus respectivos cuerpos en la fecha de publicación de la convocatoria del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado»;

Vistos el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio; los Estatutos de la Universidad del
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (Decreto del Gobierno Vasco
70/1985, de 19 de marzo, «Boletín Oficial <!tI País Vasco» de 21 de
marzo); la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958,
y demás disposiciones aplicables, resuelvo:

Anular parcialmente la Resolución de la Universidad del País Vasco
de 10 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» y «Boletín
Oficial del País Vasco» de 24 de enero de 1989), por la que se hace
pública la composición de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de la plaza número 3 del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad., área de conocimiento «Derecho Internacional Público y
Relaciones Intemacionales», en lo que se refiere a los miembros
nombrados como consecuencia del sorteo público, y requerir al Consejo
de Universidades para que proc~da a efectuar un nuevo sorteo público
entre funcionarios de carrera que se hallaran en la situación administra
tiva de servicio activo en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad en
la fecha de publicación de la convocatoria del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado».

Leioa, 24 de mayo de 1989.-El Rector, Emilio Barberá Guíllem.

RESOLUCION de 24 de mayo de 1989, de la Universidad
Politécnica de Valencia, por la que se convoca a concurso
una plaza d't Profesor titular de Escuela Universitaria.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y artículos 2, 4, del Real Decreto 1888/1984. que regula los
c,o~cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi
tanos,

E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
'71al?ona en el anexo 1 de la presente Resolución, de acuerdo con las
SIguIentes bases:

l. Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficíal del Estado» de 1 de
septi.embre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín

-OfiCIal del Estado)) de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «<Boletín Oficial del Estado» de
11 de Juho); Orden de 28 de diCiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Esta.do~ de 16.de enero de 1985); Decreto 145/1985, de 20 de septiembre
(<<Diana OfiCial de la Generalidad Valenciana» del 30), pt)r el que se
aprue1:lan-los Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia, y en
lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civil.es del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

2. Para ser admitido al citado concurso se deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
seTVIcio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
soliCitar la participación en el concurso.

3. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que 'se
señalan en los articulos 4, I 6 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corres
pondiente solicitud al Rector de la Universidad Politécnica de Valencia,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo anexo II, debidamente cumplimen
tada.

Los aspirantes deberáñ abonar, mediante transferencia a la Caja de
Ahorros de Valencia, sucursal 724, número de cuenta 07243100033835,
«Universidad Politécnica de Valencia-Tasas», la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen), especificando el
nombre y apellidos, número de carné de identidad y plaza a la que se
concursa, con indicación del número. El resguardo de transferencia
deberá unirse a la solicitud que se presente para participar en el
concurso.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad Politécnica de Valencia, por cualquiera de los procedi
mientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de .quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la no'tifjq¡Clón de la relación de
admitidos y excluidos.

6. Con una antelación mínima de quince días naturales, el Presi
dente de la Comisión noitificará a todos los aspirantes fecha, hora y
lugar del acto de presentación.

7. En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulas 9
y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica parcialmente al Real
Decreto 1888/1984.

8. El candidato propuesto para la provisión de la plaza deberá
presentar en el Registro General de la Universidad Politécnica de
Valencia, en el plazo de quince días hábiles, siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesores de Universidad, expedida por la Dirección Provin
cial o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativo
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

De acuerdo con el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, las
Comisiones encargadas de juzgar están clasificadas en la cat~oria

primera, según lo dispuesto en el artículo 33.2 y anexo IV del Citado
Real Decreto.

Valencia, 24 de mayo de 1989.-EI Rector, Justo Nieto Nieto.

ANEXO!

Titular de Escuela Universitaria

93-88. Area de conocimiento: «Expresión Gráfica Arquitectónica».
Departamento: Expresión Gráfica Arquitectónica. Perfil docente: Geo
metría Descriptiva (Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica).
Case de convocatoria: Concurso de acceso.


